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REF:  Ejecutivo  

DTE: Gildardo Tobo Puentes   

DDO: Ariel Salgado Buitrago 

RAD: 505733189002 2021 00080 00 

 

Puerto López - Meta, primero (01) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Teniendo en cuenta que mediante auto de 17 de junio de 2022 se requirió a la 

parte activa para realizar actos de notificación dentro del término de treinta (30) 

días, de conformidad con lo establecido en el inciso 1 del artículo 317 del CGP y 

dado que a la fecha no se cumplió con la carga procesal, este despacho no tendrá 

otra opción sino la de decretar el desistimiento tácito de conformidad con el canon 

317 ejusdem, por lo que se RESUELVE: 

 

 PRIMERO: Declarar la terminación del presente proceso por desistimiento 

tácito, de conformidad con el numeral 1 del artículo 317 del Código General del 

Proceso. 

 

 SEGUNDO: Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas, si a ello hubiere lugar. Por secretaría, líbrense los oficios que sean 

pertinentes previa verificación de la existencia de embargos de remanentes o de 

créditos. 

 

 TERCERO: Por secretaría, procédase al desglose de los documentos que 

sirvieron de base para la presente demanda y déjense las constancias de que 

trata la parte final del literal g) del artículo citado. 

 

 CUARTO: Sin condena en costas.  

 

QUINTO. Cumplido lo anterior y en firme este proveído, archívense las 

diligencias. 

 

 Notifíquese,  

 

 

Firmado Por:

Giovanny  Pinzon Tellez

Juez

Juzgado De Circuito
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